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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- A la  Dirección  Nacional de Vialidad y al 20o.
              Distrito  de  ese organismo,  la  necesidad  de
efectuar los estudios  y posterior obra de construcción de un
derivador de tránsito  en la ruta nacional 22,  frente al ac-
ceso a la planta industrial de la firma Moño Azul.

Artículo 2o.- Comuníquese y archívese.
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